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favorables cuantos informes se emitierQnyhabiéDdose"cumplido
todos los requisitos legales de tia,mita.ción;

Vistos los artículos primero al teTceroy quinto al l2y :l3 del
Reglamento de Vías PecuarIas de ,23 ·de diciembre' (ie, 1944;, 'en
relación con los pertinentes de la, Ley de ptocedimientoAdmi~

nistrativo de 17 de julio de 19,58,
Este Ministerio, de acuerdo'con la,'propu-e~ta de'lanireee16n

General de Ganadería e informe de la Asesoria Juridica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exiS
tentes en el término munÍocipal de Tajueco, pro-vincia de Soria,
por la Que se considera

Vía pecuaria' necesaria

«Cañada Real de La Loma .a Extremadura»,-AnchlJ1"a de
75,22 metros.

El reoorrido, dirección, superficie y delrt.ás caract&isti.ca$ de
la antedJcha. via pecuaria figuranenelproyeytode clastficación
redactado por el Perito Agriool'8.deIEst;a.dodDnRJi,món ~eJ:'nan'
<fez Garcfa, cuyo oontenidose tendrá presente en todo cuanto
le afecte.

En aquellos tramos. de la misma areclado&por .si.tuaciones
topográficas, paso por zonas m-bana.s,. alteracioJ1espor.eltra.n.scur
so del tiempo en cauees fluviales Q Situaciones de::der,echJp~ev~
taos en elart1culo segUndo del Reglamento ,deViaaPe¡;uarIas,
su anchura. quedará definitivamente fiJadaal.practiCárse sudes
liMe;

Segundo..-Esta resolución, que· se publicará .el1' el «Boletín
Ofi-cla]. del Estado» y en el de la pr-o-vinc1a.pa.ra.genera.lconoci~

mie-:lto, agota la vía guberna~iva,pudlehdolQsque;se,conSideren
afectados por ella interponer . recurso de re~poslcipn'llr~vio .al
oontencioso-administrativo, en la forma, requisitos y ,plazos§eft~

1actos en el artieulo 126 de la.Ley deProcedinüent.<:!' A~Jnistrativo
de 17 dejulio de 1958, en armonía eonel.J:l.rticulo52:ysiguientes
de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora deja Juris
dicción Contencioro-Admlnistratiya.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y. efectos.
Dios gUude a V. l. muchosaflos.
Madrid, 16 de julio de 191L--P. D., elSubsecretarío. L. Gatcía

de Oteyza.

nmo. Sr. Dir~tor general de Ganadería.

ORDEN de 16 de jltliode 1971por laque se,aprueba
la clastjicación de las vias. pec:uariasexistentes en
el térmfno munícípal de Alca,ñices,provf1Wia 4e Za~
mora.

TImo. Sr.: Visto el expediente seguido para, la e:1asificaeión
de lea vías pecu8l'las existentes· en el términomuniclpa.l de Al-ca
ftices,. provineia de Zamora, en el que no se ha JormUlado.. ~la.ma
ción·alguna durante su exposición pública.,siendo.·fava:rable.s todos
qos informes· emitidos en relación con la mIsma ycum¡:)11dos
todos los requisi-tos legaJes detramiUt.ci6n.

Vistos ¡os aztieulos prinlero M· terceto y quinto al 12 del Re~na
mento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944; en rel~ión
con loa pertinentes de. la Ley .. de ProcedImlenW·AdrninlStra.tIvo
de 17 de jullo de 1958

Este MinisterIo, de acuerdo con la propuesta de 12. Dirección
General de G.anooeríae·. informe de la Aseooría Jurí<Uca: ,del
Departamento, ha resuelto:

Primero.....Aprobar la claSificación de las vlaspecuariasexis
tentes en el térmIno munieipalde Alcañlces;provinc:ia de zamora,
por la que se declara existen las siguIentes

Vías pecuarias necew,rtas

«Vereda. de Aleañloes».
«Vereda de San Vitero».
«Vereda de Bena,vente».

Estas tres veredas con una anchura máxima- de 20.B9metros.

El recorr!do, dirección y, demáscara.cterístie&sc~ las vias
expresadas fIguran en el proyecto declasific&Ciónredaetactb. por
el Perito Agrí'cola del Estadodon'EugenióFernández'Cab~ón
cuyo contenido .se tendrá presente .en todocuantoJes:afec~..... '

En aquellos tramos de lasmismasa!ectado,s'porsitUMiones
oopogra,ficas, aJtexacionespor el.· traIlSctIrsodertiemIX?en cauces
fluviales omarititnos, paso. POr, zonas urbanas o'si'~q.e.ciotl~4e
derecho prev1sta5 en el articulo segundo :delHeglamentode Vías
PecuarIas, BU. anchura quedará deftnitivameIl:te'· fija<i8.al··practl~
ca.rse el deslinde. ... ,..... ;

8egundo.-Esta ffiIOlucián, que se publicará en el «Boletin
qficial del Estado» y en el de la provmcta., para general cono
cuniento•. agota la vía gubernativa, pUdiendO losque*:CQnsideren
afectadt?S pe.: ella. Interponer· recurso .. de ./:"épOsicipIl"prevloal
contenCloso-administra-tivo,en la. !-orma, requ1s1tos,'Y plazos seña;;.
lados en el artículo 126 de la. Ley de .Procedinllento, Admin1strativo,

en ... armonía con. el artíCU:1o 52 y sigUientes de le. Ley de 27 de
dlciembre ·ae. 1956, :reguladora. de la Jurisdicción eontenci08lr
A<tmiIiIstratIva.

Lo ,que comunico a V. 1. para· suoonocimiento y efectos.
:qios guarde a V,. l. mucl:los añOS.
Mf\idrid,·16 de julio de 1971.-P. D., el Subsecretario, L. Garcia

déOtéyza.
TImo. Sr. Director general de Ganadería.'

ORDEN de 16 de julio de 1971 por la que se aprueba
la CÜ1-Sijícactón de las. vías pecuarias existentes en
el término municipal de VUkJdemor de la Vega, pro
vincia de León.

lImo, Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de la,s vía-.specuarias,existent'es en el término municipal de· Villa
demorde la Vega, provincia dªLeón, en el qUe no se ha formula·
do reclamación alguna. durante su.exposición pública, siend.o favo
r-a'bles todos 105 informes emi-tidos enrela.ción con la misma
y cumplido tQdos.· los requiSlt;os. legales .. de tramitación.

ViStOs los artículos primero al tercero·y quinto al 12 del Regla
mento'de Vías peeUa,ria:ade 23 de diCIembre de 1944, la. Ley
de~ncentraciónParcelarIa de 8 qel'loviembre de 1962, la Orden
comunIcada de 29 de noviembre de 1956, en relación con los
pertJnentesd.e ia LeY de Ptocedimiento'Administrativo de 17
de julio de 1958;. . ..... . ..

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la DIrecClOn
Gimentl de .Ganaderia e informe de la Asesoria Juridica del
Departamento. ha resuelto:

F'rimero.--Aprobar la elasiHcaeión de ·138 vias pecuarias exis
tentes<en el término munieipal de Villademor de la Vega, Pf{)
vincfa de León, por la que se· d~lara existe la siguiente:

«Cordel de León».-Anchura, 37;61 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás caracteristicas de

la via. expresada figuran en .el. pToyooto· de clasificación re<l.a.cta.cto
por.el Perito.Agrícola. delEstaO.odon·Eugenib Fernandez CabezóIl,
cuyo contenido seteIldi'á presente entado -cuanto le afecte.

Segundo.-"Esta. reS9lución, que, se· publicará en el «Boletín
Ofictaldel.Es-tado» y eti ·el de la provincia,· para general conoci
miento,agDt;a"la vía gui3ernativa, pudiendo los que se consideren
afeetadooPGr eHa lnterpi:mer recurso de reposición, previo aJ
conten-cioso.;ad:ministr:ativo, en la· forma. requisitos y plazos seña,.
lados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
enarmbIúa con ef a.rticulo< 52 y sIguientes de la. Ley de 27 de
diciembre de· 1956, .re~ladora de .1& JurisdiccIón Contencioso
Admi'nistrativa.

Lo que comunico .. a V. L. para su conocimiento y efectos. .
DIos guarde a. V. ¡.muchoo años.
Madrid, 16 de julio de 1971.-P. D., el ,subsecretario, L. Garcla

de Oteyza

TImo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 16 de julio de 1971 por la que se aprueba
la clasificación. de las vías pecuarias exfstentes en
el términomunfciP4Z de parets~ provinctade Bar
celona.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente segUido para .la clasificación
de las vias pecuarias: extstelltes.en el térmtnomunicipal de Parets,
provincia de Barcelona, en le. que no se ha formuladoredamación
algul1$··durante su··exposleión ·pública, 'siendo favorables todos
los: Informes ,emitidos enrela.ciót:lCon la misma y cwnplídos
todos···. los·· requisitos, legales ,de tramitación.

Vistos loa artículos primero. al tercero y quinto al 12 del Re~lQ
mento"deVías PecuariBlS de' 23 d-e diciembre de 1944, en re1a.clÓl1
con loS pertinentes de la Ley de Procedimlento Admlntst-rati'vo
de 17 (ie julio"de 1958, .. .. .

Este··Ministerio, de. acuerdo ron la pr()puest-a.· de la DireCCIón
General de Ganadería e lhforme de la Asesoria Jurídica del
Departamento. ha resuelto:.

PriIllero.-Aprohar lac1asifi-ea.ción de las vías pecuarias exis
tentes en el térmiuo' municipal de Parets. provincia de Bar-eelona,
por la que se declara existe la siguIente

Vía pecuaria neceBaria
«Colada de la Riera Seca».:-AIlehurá, seis metros.

El:recorrido; direccIón y·derilás cara.c~isticasde la. vfaexpre.
sada figuran eh el proyooto de ·clasi!icación· redactado por el
PeritoA,gricola del Estado don ,JOSé María- YUStos aonzalez, cuyo
pon~mdo-setendrá pre&ente en to<io ,cuanto le afecte.

En.· aquellos· tramos de· la misma- afectados·.por situaciones to.
pográficas,alteraciones .pPl'eltranscUI'sodel tiempo en cauces
nUvi.aJes,o ntadtimos. pa.so por zo~~ urbanas o. sÍ'tuaciones de
derecho previst/k<. eti el artÍpu.1.osegundodel Reglamento de Vi118
Pectta:rias, la ,anchura qued,ará·defin·itlvamente fijada al practl-
c-ar,se .el desUnde.
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Segundo.-Esta. resolución, que .se :publicará en el «Boletín
Oficial del Estado}) y en el de la provmc1a. para general oono
cirnlCnto, agota. la na gubernativa, pudiendo los que se conside
ren afectados por ella. interponer recurso de reposición, previo
al contencioso-adrnimstrativo. en la forma, reqUlsitos y plazos
sefialados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo. en armonía con el articulo 52y siguientes de la Ley
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Cont.en
doro-Administrativa.

Lo que comunko a. V. l. para su conocimiento y efectos.
DiOS guarde a V. l. muchos afios. •
Madrid, 16 de julio de 197L-P. D., el SubSecretario, L. Gaxcía

de otey:¿a,

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 16 de julio de 1971 por la que se aprueba
la clasificación de las vias pecuaTia$ existentes en
el término municipal de Benahaaux. provincia de
Alme1"ía.

Dma. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Be.
nahadux, provincia de Almería, en el que no se ha formulado
reclamación o protesta alguna durante su exposición al público.
siendo favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose
cumplido todos los requisitos legales de tramIta.e16n. .

Vistos los artkulo prImero al tercero y quinto al 12 Y 23
del Reglamrnto de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944.
en relación con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta. de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoria Jurídica del
Departamento. ha resuelto;

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías peeuarias exis
tentes en el término municipal de Benahadux, provincia de Al
mería, por la que se consideran

Vías pecuarias necesarias

«Paso del Rio Andarax».-Anchura variable.
«Vereda de Puente Mocho».-Anchura de 20,89 metros en el tra....

mo comprendido entre el término municipal de Gador y la.
carretera general de Almería a Murcia. y de,cuatro metros
en el resto del recorrido.

«Vereda de PiedrM Negra.'i».-Anchu'1'a de 20.89 metros, excepto
en el tramo en que coincide con la Rambla. de Piedras Negras,
en el cual la. anchura es variables coincidiendo con la de
la. Rambla.

«Vereda de loo Conejos).-Anchura, 20,89 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de
las antedichas vías pecuarias figuran en el proyecto de clasi
ficación redactado por el Perito Agrícola del Estado don Julio
Martínez de Saavedra y Tabernero. cuyo contenido se tendrá
presente en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urban.as. altera.eion-es por el traJ18-.
curso del tiempo en cauces fluviales o situaeion~ de derecho
previstas en el arti-culo segundo del Reglamento de Vías Pecuarias,
su anchura quedará definitivamente fijada al pra.cticarse su des
linde.

8egundo.-Esta resolución, que se publicará en el. «Boletín
Oficial del Estado» y en el • la provincia, P84"a general cono-
cimiento, agota la via gubernativa, pudiendo los que se consideren
afectados por ella interponer recurso de reposición. previo &1
contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos sefi&
lados en el artículo 126 de la Ley de ProcedImiento Administrativo,
en armonía ron el artículo 5-2 y sIguientes de la Ley de 27. de
diciembre de 1956, regulooora. de la Jurisd1cctón contencioso.
Administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 16 de jUlio de 1971.-P. D.• el Subsecretario, L. Garcla

de Oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

RESOLUCION de la Dirección General de Coloni
zadón 11 Ordenación Rural (Servicio Nacional de
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural) por
la que se convoca concurso para la concesión de
las subvenciones previstas en la Ley 54/1968, de
27 de julto, a las industrias agrarias que se insta
len en la comarca de ordenación rural de Jiloca
(Teruel).

Se convoca concurso público para la concesión de las sub-
venclones a que se refiere el artículo cuuto de la Ley 54/1968,
de 27 de julio, de Ordenación Rural. y reguladl1& en la Orden
d.e la Presidencía del Gobierno de 10 de enero de 1969, en la.

-comarca del Jiloca (Teruel), cuya Ordenación Rural fuéacordada.
por Decreto 673/1969, de 29 de maroo.

El concurso se regirá por las siguientes bases;

Primera.-Podrán tomar parte en este concurso las Empresas
Que deseen instalar, amplilll' o mejorar en 1& oomar'CQ. alguna
industria de transf()rmación. conservación y ma.nipulación de pro
ductos agrarios, incluidas las a.ctividades artesanas.

No se considerarán auxinables las actividades euya expansión
esté expresamente restrlngide o desaconsejada por las disposi
ciones y normas en vigor a. nivel nacional o regIonal Y. en todo
caso, el servicio Naciona.l de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural se reserva. la facultad de resolver lo qUe estime
procedente en orden a la concesión de subvenciones, teniendo
en cuenta las circunstancias de ea<ta sector y el númerQ y carae
teristicas de las Empresas que concurren. evitando una distribu.
ción inadecuada de industriaa en la eomwrca..

Las industrias exceptuadas por los Deoretos 2072/1968, de 2'1
de julio, y 232/1971, de 28 de enero, deberán contar con la autori
zación &dmIníst1retiva. previa correspondiente.

Las Empresas concursantes que deseen instalar nuevas indu¡;..
trias deberán cumplir las condiciones técnicas. dlmensionales.
económicas y sociales mínimas exigidas Por la legislaciáD. vigente
que en ca<ia caso les sea de aplicacíón.

Las ampli'aciones y mejoras de industrias a,grarias ya esta.
blecid~ habrán de ser de tal naturaleza qUe con las m.isma.s
se alcancen como núnimo, y de una sola vez, .aquellas condi
cíones.

En todo caso, los beneficios deberán ser solicitados antes de
haberse iniciado las obras de instalación o modificación.

Segunda.-La Empresa o Empresas adjudicat&ri~ de[ con
curso podrán gozar de una subvención de hasta el diez por ciento
(10 por 100) de la inversión reaJ.. en nuevft6 inat&l6.ciones o atn
pliadón de las existentes, sin' que en cada. caBO dicl1a subvención
pueda. ser superior a -cinoo millones de pesetas.

Las Empresas interesadas podrán opt&, por cualquier beneficio
complementario qUe para sill'l.i1a¡- finalidad pueda estiablecer la.
legislación vigente· que les sea en cada caso de apUC8ICión, previa
solicitud a los organismos competentes de la concesión del. bene4
ficto o beneficios citados. Cuando las industrias aUXiI1a.bles sean
objeto de otras subvenciones por parte de alguna Entidad. oficial,
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural deducirá tales subvenciones del importe de las que en
principio pudieran corresponderles & consecuencia. de este con~

curso.
Las subvenciones se entregarán, previa presentación por la

Empresa beneficiaria de las actas de puesta en marcha. y auto
rizacíón de funcionamiento de las industrias correspondientes,
expedidas por la Dirección GeneraJ. de lIldustrias Text1J.es, AH
menta.riss y Diversas, del Ministerio de- Industria., y/o por le.
Subdireooión General de Industrias Agraria8 del Ministerio de
Agricultura, según proceda. ürge.nismo.s a los que eortreSponden
igualmente las inscripciones registrailes e inspecciones a que haya.
¡ugar.

El incumplimiento de las condiciones y garant1as ofrecidaS
o el hecho de no destinar las subvenciones a. los objetivos para
los que hubieran sido concedidas, darán· lugar a la suspensión
de los beneficios acor<lados por la Administración y, en su caso,
al reintegro de las cantid;Qdes que hubieran podido ser percibidas.

Tercera.-Las personas naturales o Jurídicas que deseen tomar
parte en este concurso deberán presentar la oorreapond1ente soli
citud en la oficina del Servicio Nacional de Concentración Parcela..
ria y Ordenación RuraJ de Ternel (Harzenbuch, 4), antes del
día 30 de septiembre de 1971.

Harán constar en dicha instancia los beneficios que se 501i'
citan, acompe.ñando un anteprOyecto por cuadruplicado, de las
futura.s instalaciones en el que figure con sufieiente detalle;

a) Plano o croquis acotado del emplazamiento de la indus
tria, con indicación de la superficie a ocupar por las edífica¡(;Íon~
y espacios libres y situa.ción del terreno respecto a 1-as locali-
dades próximas y vías de comunicación más itnportantes. .

b) Memoria justificativa de las instalaciones proyect~as en
la que se hagan constar las condiciones técnicas, dime-nslOnailes.
económicas y sociales,· con estudiQ del aprovisionamiento ~ ma..
terias primas según comarcas y épocas del año, descripmon de
la maquinaria a emplear, resultJados económicos .prevIsIbles, pro~

grama de ejecución y plazo probable de terminación de las obras.
e) Planos o croquis acotados de los edificios e lnstaJ.'8IOiones

proyectados.
d) Presupuesto aproximado y plan de financiación previsto

en el que se acrediten documentalmente todas las fuentes fina,n4
cieras que se hubiesen obtenido o se encuentren en trámite de
obtención. Habrá de tenerse en cuenta que las Empresas deben
tener un capital propio suficien,te p&nl cubrir como mínimo la
tercera parte de la inversión real necesaria en. el caso de Em
presas y el 20 por 100 de dicha inversión reall cuando .sean coope~
rativas o asociaciones. o agrupaciones sindioales de ~uctos,
porcentajes que .deberán estar desembolsados en su totalidad.

e) En su caso titulo juridico que acredite la ~ibü1dad
de los terrenos nécesarios para el emplazamiento de la in.dus-
tria. .

f) D~clMación jurada de }as subvenciones eoncedldas o en
proyecto de concesión para Jt1.S instalaciones eUyo auxuto le 10
licita.


